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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abnl de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte,: 1997L2007 L 6 ele marzo de 1997, 546, 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (OPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! A TIVA A 

ESTUDIOS CJ ANÁLISIS EFECTUADOS r;N LA RIOJA A 

TRA VES DE LOS QUE SE HA PODIDO DETERMINAR 

QUE EXISTEN UN TOTAl, DE 5.000 PERSONAS CON I Ji

DOPA TÍA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

711 a) del Reglamento de la Cámara. 

IA PRESIDENTA: M' del Camrcn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escnto lonnulada por el Diputado regional Sr. RubiO 

Medrana. califrcacla por la Mesa con fecha 14 ele mar

zo de 1997 \recibida en esta Consejería el 21 ele mar-

7.0 de I 997 _ relatinl a estudios o análisis efectuados 

en La Rioja n tra\'és de los que se ha podido clctcrnu
nar que c:-..:1stcn un total de 5.000 personas con ludo

patía. tengo a b1cn remitir la inf'ormación solicitada_ 
CiJCi!itnda por el E'\.cmo. Sr ConseJero de Salud. Con-

sumo y Bienestar SocwL para su traslado al Diputado 

regional. 

La estimación del número de ludópatas que po

drían existir en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

se ha realizado en base a los porcentajes de incidencia 

que con carácter nacional dispone la F E.JA.R (Fede

ración Espaüola de Jugadores de Azar Rehabilitados). 

La retcrida estimación en todo caso_ debe conside

rarse con toda la pmdencia que este tipo de datos de

be exigir teniendo en cuenta que en la actualidad no se 

dispone de estudios epidemiológicos suficientemente 

amplios para conocer la incidencia real del juego pa

tológico 

Lo¡,>roño, 7 de abril de 1997. El Conse¡ero de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas \' 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20075, 10 de marzo de 1997, 589. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPln'STA ESCRITA. RFLAT!VA A 

QUE PASOS H;\ DADO O ESTA DANDO EL GOBH;RNCJ 

REGION;\L PAR/\ REVERTIR A PATRIMONIO PÚBLiCO 

LOS TRAMOS PRIVADOS DE LA VÍA VFRDF !!ARO-El

CARAY 

ACUERDO, 

La rvrcstL en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23 l.c) del Yigcnte Reglamento de b Cá

mara. acuerda. por unanimiclacL su cali tlcacJÓn como 
CONTFSTi\Cl()N /\. !>RECHTN'f/\ CON RFSPtTFSTi\ FSCRf

TA admiliéndola a trámite. y ordenando su publica-
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ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v· su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71,1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 v recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de !997. relati\a a qué pasos ha dado o está 

dando el Gobierno regional para revertir a patrimonio 

público los tramos privados de la vía verde Haro-Ez

caray, tengo a bien remitir la ínfonnación solicitada, 

facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú

blicas, Transportes, Urbanismo v Vivienda, para su 

traslado a la Diputada regionaL 

En estos momentos está en redacción el proyecto 

de constmcción de la vía \'Crdc de Haro-Ezcaray. don

de se estudia la problemática de los tramos en los que 

ha desaparecido el trazado antiguo del ferrocarril. A 

la vista de la situación Jurídica de los terrenos se reali

zará la evaluación de las soluciones posibles con los 

Ayuntamientos afectados, bien procurando trazados 

altcmativos, o bien acudiendo a la expropiación for

zosa donde fuese necesario. 

Logroño. 4 de abril de 1997. El Consc¡ero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v· 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sác7 .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rciCrcncia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20083, 12demarzodc 1997,613. 

Autor: GON7.ÁLE7. SÁENZ. AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI CONSTA ALGUNA CONSULTA PREVIA AL GOBIERNO 

DE LA RIOJA SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL O NOR

MATIVA EN LA QUF SE BASE LA CONTRATACIÓN DEI. 

SECRETARIO DEL A VIJNTAMmNTO DE VloNTOSA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acucrdao por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rw¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacíórt de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFS!OFNTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz Sácnz. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1 997 v recibida en esta ConseJería el 2 l de 

marzo de 1997, relativn a si consta alguna consulta 

preyia al Gobierno de La Rioja sobre la situación la

boral o normatiYa en la que se base la contratación del 

Secretan o del Anmtamrcnto de Ventosa, tengo a bien 

remitir la información solicitada, pam su traslado al 

Diputado regional 

No hay constancia de que se hayan formulado con

sultas sobre tal asunto. 

Logrolío. ·+de abnl de 1097. El Consc¡cro de De-
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surrollo Autonómico_ Adminístmctoncs Públicas y 

Medio Amb!Cnte. D Manuel Arenilla Sác1.. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20084. 12 de marzo de 1997. GJ 4. 

Autor: GONZÁLEZ SÁENZ. AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPUl.'STA ESCRITA, RELATIVA A 

SI CONSTA ALGUNA CONSULTA PREVJA AL GOBHORNO 

DE I .A RlOJA SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL O NOR

MATIVA EN LAQUE SE BASE LA CONTRATACIÓN DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE 

MONCALVJLLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerdac por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en ei Boletín Oficial de la Diputnción General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7 1 . l. a) del Reglamento de la Cámara. 

li\ PRESIDENTA: M" del Carmen Las Herns Pére7,

Caballero. Logroño. 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Gon;,á
lcz Sácn¡,_ caliricada por l¡:¡ rvlcsa con fecha 14 de 

marzo ck 1997 y rccibidn en cstu ConsCJcrín el 21 de 
mar;,o de 1097. rclatinl a si consta alguna consulta 

prc1·ia al Gobierno de La RIOJa sobre la situación la

boral o normativa en la que se base la contratación del 

Secretario del Ayuntamiento de Hornos de Moncali'I

Ilo_ tengo a bien remitir la información solicitada, pa

ra su traslado al Diputado regional. 

No hay constancia de que se hayan fonnulado con

sultas sobre tal asunto. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día \4 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20085, 12 de marzo de 1997,615. 

Autor: GONZÁLEZ SÁENZ, AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPUT,STA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL HA SIDO EL PROCESO DE SELECCIÓN SEGUIDO 

POR EL A YlJNTAMTENTO DE VJ'.NTOSA EN REFEREN

CIA AL RECTiiNTE NOMTlRAMmNTO DE SU SECRETA· 

RIO. 

ACUERDO: 

La :Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. 1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTF.STACIÓN A PREGUNT,\ CON RESP\JESTi\ FSCRI

TJ\ admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de le Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cactón, de conCormidad con lo dtspuesto en el artículo 

71.1 .u) del Reglamento de la Cámara 

- 29:1(í -
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LA PRESHJENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonlá

lez Sáenz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta ConsCJcría el 21 de 

marzo de 1997, relatiYa a cuál ha sido el proceso de 

selección seguido por el A'untamiento de Ventosa en 

referencia al reciente nombramiento de su Secretario_ 

tengo a bien remitir la información solicitada. para su 

traslado al Diputado regional. 

Esta Administración únicamente tuYo conocimien

to del mencionado nombramiento por la comunica

ción que se efectuó por el A, untamiento de los acuer

dos adoptados por el Pleno, en sesión celebrada el día 

13 de julio de 1996. 

Se desconoce si hubo alguna otra actuación o trá

mite para realizar el nombramiento. No obstante_ con 

esta misma JCcha se ha recibido una comunicación del 

Alcalde de V enlosa en la que manifiesta que el día 31 

del pasado mes de marzo se extinguieron los efectos 

de aquel nombramiento, al concluir el período de bata 

por enfermedad de la Secretaria titular. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el nsunt.o de referencia el acuerdo que se indica. 

ASIJNTO: Respuesta del ConseJo de Gob!Crno al 

c\:pcdicntc de rcfCrcncin. 

Expte.: 1 ')'J7L200Rú. 12 de marw de 1997. () 16. 

Autor: GON/i\I_Ll Si\FN7.. i\!vli\NDO ((;PPi 

PREGUNTA CON RFSPUESTA ESCRITA, RE! ATIVA i\ 

CUÁL lli\ smo EL PROCT·:SO DE SELECCIÓN SEGUIDO 

POR EL A YlJNTAMTENTO DF. HORNOS DE MONC:i\LVJ. 

LLO EN REFERENCIA AL RECfENTE NOMBRAMIENTO 

DE SU SECRETARIO. 

ACIJERDO: 

La Mesa. en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del úgente Reglamento de la Cá

mara,. acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACI(lN A PREG\JNTA CON RESPliEST i\ ESCRI

TA admitiéndola a trámite, ,. ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonlormidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Lo¡,'Toño, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez Sáenz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a cuál ha sido el proceso de 

selección seguido por el A\1mtamiento de Hornos de 

Moucalvillo en referencia al reciente nombramiento 

de su Secretario, tengn a bien remitir la información 

solicitada, para su traslado al Diputado regional. 

Esta Administración únicamente tu\' o conocinucn

to del mencionado nombnnnicnto por la comunica

ción que se efectuó por el Ayuntanucnto de los acuer

dos adoptados por el Pleno_ en sesión celebrada el día 

l 7 de diciembre de 1996. 

Hasta la presente fecha no se licue información de 

que se haya rcali;.-:ado ningún otro trámite o actuaciÓn 

rclnti\·os al nombramiento de Sccrctano 

Logroti.o_ 4 de abnl de 1997. El Consq¡cro de De-

- 2.057-
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sarroUo Autonómico_ Administractoncs Públicas \' 

Medio Ambiente. D Manuel Aremlla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20088_ l2dcmarzode 1997.618. 

Autor: GONZÁLFZ SÁENZ. AMANDO (CJPP) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL, A NIVEL LABORAL 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HORNOS 

IJE MONCALVIU,O. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General ele 

La Rio_1a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de drcho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroi\o. 15 de abril de 1997 

A la Mesa de la Diputación General 

En rclactón con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lcz Sácnz_ calificada por la l\1csa con fecha 14 de 

marzo de 1997 \ recibida en esta Consc¡cría el 21 de 

marzo de 1997_ relativa a cuál es la situación actuaL a 
111\'d !nbornL de! Sccrctnrio del A nmtmmcnto de Hor
nos de l'vloncah-illo_ tengo u bien remitir In informa-

ción soltc!lada, para su traslado al Diputado regional 

L,a vinculactón que esta Administración conoce 

entre el A)nntamiento de Hornos de l'vloncalúllo' el 

Secretario es la establecida por el nombramiento pro

visional que el Pleno del Ay1mtamiento acordó en 

sesión de 17 de diciembre de 1996, acuerdo que es 

contrario a la normativa vigente por carecer de com

petencia la Corporación Local y por haber prescindí

do del procedimiento legalmente establecido. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AS\JNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20089,12demarzode 1997,619. 

Autor: GONZÁLE7 SÁENZ. AMANDO (GPP). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! A TIV A A 

SI CONSTA ALGUNA CONSlJLT A PREVIA AL GOBIERNO 

DE LA RlOJA SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL O NOR

MATIVA EN LA QUE SE BASE LA CONTRATACIÓN DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDRANO. 

AC\JERDO: 

l...a Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 .l.e) del \'igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unammidad. su calificación como 

CONTESTACI(JN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y· ordenando su publica

ción en el Boletín Olícial de la Diputación General de 

La Rio¡a' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena In pub!i
caC1Ól1_ de conConntdad con lo dispuesto en el artículo 

- 2958-
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7l l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logrofio, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz Sáenz, calilicada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, rclatiYa a si consta alguna consulta 

previa al Gobicmo de La Rioja sobre la situación la

boral o normalila en la que se base la contratación del 

Secretario del A\1mtamiento de Medrana, tengo a 

bien remitir la iníünnación solicitada, para su traslado 

al Diputado regionaL 

No hay constancia de que se hayan formulado con

sultas sobre tal asunto. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20090, 12 de marzo ele 1997,620. 

Autor: CiUNZALEZ SAFNZ, AMANDO (GPP). 

I'REOUNTA CON RESPUFSTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUAL HA SIDO EL PROCESO DE SELECCIÓN SEGUIDO 

POR EL AYUNTAMIENTO DE MEDRAN O EN RFFERI\N

CIA AL RFCIFNTE NOMJlRAMIENTO DF SU SECRETA

RIO 

ACUERDO: 

La N1esa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PfZL-:SIDENTA: M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logrofio, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz Sácnz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 v recibida en esta Consejería cl21 de 

marzo de 1997, relati,-a a cuál ha sido el proceso de 

selección seguido por el Ayuntamiento de Medrana en 

referencia al reciente nombramiento de su Secretario. 

tengo a bien remitir la información solicitada, para su 

traslado al Diputado regionaL 

Esta Achninistración únicamente tuvo conocimien

to del mencionado nombramiento por la comunica

ción que se efectuó por el Ayuntamiento de los acuer

dos adoptados por el Pleno, en sesión celebrada el día 

13 de¡ulio de 1996. 

Hasta la presente fecha no se tiene información de 

que se haya realizado ningún otro trámite o actuación 

rdatiyos al nombramiento de Secretario. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Mecho Ambiente. D. Manuel Aremlla Sácn7.. 
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La lVlesn de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril ele 199 7, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20091. 12 de marzo de 1997.621. 

Autor: GON7.ÁLFZ SÁENZ. AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRtTA. RElATIVA A 

CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL, A NIVEL LABORAL, 

DEL SECk.ETARIO DEL AYUNTAMD::f~lT() DE MEDRAN O. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de contí:mnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PEFSmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño_ 15 de abril de 1997. 

A la f./lesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta pnra su respuesta por 

escrito fOrmulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez Sácnz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de J 997 v recibida en esta Conse¡cría el 21 de 

marzo de \997_ relativa a cuál es la situación actual a 

myellaboraL del Sccrctano del AHmtmnicnto de Me

drana, tengo a bien remitir la inConnación solicitncb_ 

para su traslado al Diputado regional. 

La Yl!lculnción que esta Admmistración conoce 
entre el Ayuntamiento de l'vkclrano y el Sccrelnrio es 
la establecida por el nombrmn1cnto pn_l\'isional que el 

Pleno del AYuntamiento acordó en sesión de 13 de 

julio de 1996, ncucrdo que es contrario a la normativa 

vigente por carecer de competencia la Corporacrón 

Local v por haber prescindido del procedimiento le

galmente establecido 

Logroño_ 4 de abril de 1997. El ConseJero de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáenz. 

La tvicsn de la Diputacjón Genera], en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20092, 12 de marzo de 1997, 622. 

Autor: OONZÁLE/. SÁENZ. AMANDO (GPP). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI TTEl-m CONOCilvilliNTO EL CiOllTERNO DF LA RICJJA 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN, Y DE LOS MÍ'TCJDOS 

EMPLEADOS EN EL MISMO. DE UN SECRETARIO PARA 

FL A YUNTAMIFNTO DE NA V ARRE TE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPtniSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, } · ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confOrmidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cán1ara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcm Logrofío, 15 ele abnl de 1997. 
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A la Mesa de la Dtputacrón General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz Sácnz. calificada por la Mesa con lecha 14 de 

marzo de 1997 ,. recibida en esta Consqería el 21 de 

marzo de 1997_ relnti\'a a si tiene conocimiento el 
Gobierno de La Rwja del proceso de selección. y de 

Jos métodos empleados en el mismo, de un Secretario 

para el Ayuntamiento de Navarretc, tengo a bien re

mitir la infonnación solicrtada, para su traslado al 

Diputado regional 

Esta Administración ha tenido infonnación del 

mencionado proceso a traYés de la Dirección General 

de Administración LocaL a la que se ha remitido por 

el Ayuntamiento copia del expediente. con propuesta 

de un nombramiento interino_ de acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 64 de la Ley 42/1994. de 30 de 

diciembre. 

Logroño, 4 de abril de 1997. El Conse_¡cro de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáenz. 

Ln Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobwmo a 

los expedientes de referencia 

Exptcs.: 1997L20094 ' l997L20095. 12 de mar

zo de 1997_ 626' 628. 

Autor: CLA VFRO MOUNJ\, J1J¡\NA (GlU) 

PREGUNTAS CON RFSPUFSTA FSCRI1A RFJ i\TIVAS 

A QlJio MEDDlAS PIENSA ADOPTAR 1 .A CClMlJWTJA!) 

AUTÓNOMA DF LA RIOJA !'ARA C)ARANT!I.,\R EL 

ALUMBRADO, Y PAR!\ Rf·:SOI_.VFR Li\ SITl}¡\C!ÓN POR 

C\I,FNCIA DE I'I.FCTRIFIC.ACIÓN N1ICIISARIA. FN FL 

NUCI.FCl DF POBI.AClllN IJF i\Lili·:ANUF.V.\ lll CAMI; __ 

ROS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del \'igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUESTA ES

CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi

cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La Rio_¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e_¡ecucíón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

71. la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroiio, 15 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito formuladas por la Diputada regional Sra. 

Clavero Malina, calificadas por la Mesa con fecha 14 

de marzo de 1997 v recibidas en esta Consc_¡cría el 21 

de marzo de 1997. rclatiyas a qué medidas piensa 

adoptar la Comunidad Autónoma de La Rio_¡ a para 

garantizar el alumbrado. y para resolver la situación 

por carencia de electrificación necesaria en el núcleo 

de población de Aldcanucva de Cameros, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por ci 
Excmo. Sr. Consc_¡cro de Hacienda y Promoción Eco

nómica, para su traslado a la Diputada regional 

La localidad de Aldeanueva de Cameros carece de 

sumínistro cléctnco con\'cncional (línea de A.T.. ccn~ 

tro transformador y red de baja tensión) y nunca lo ha 

tcmdo. 

Durante la Yigcncia del Plan de Electrificación 

RuraL que íínali7.Ó en el m1o 1993_ en dicha localidad 

Yivía de forma permanente una ramilia de cuatro per
sonas. La üwcrsión a rcalizac en pesetas de !993. 

superaba los \'cinte millones de pesetas. por lo que se 

desestimó su instalación. 

En el ailo 19XX_ dnda la c¡:¡ractcrístic8 de que las 
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YÍ\"icndas se utilizan de fOrma cspon:ídica: Cines de 
semana y periodos estíYalcs de vacaciones. es dccic 
como segundas residencias_ se posibilitó la dotación 

de energía solar fotoYoltaica a las \'iYicndas con una 

subyención a fondo perdido del 60'X, de la inycrsión. 

Esta opción fue aceptada por seis \'ecinos. tal y como 

figura en la relación ad¡unta. 

En el año 1989. ante el buen funcionamiento de 

las instalaciones anteriores. se atendieron cinco solici

tudes. 

Cuatro solicitudes füeron para wcinos de segunda 

residencia y se les subvencionó el 5()o/,¡ de la inver

sión. 

Un \"ccino, residente permanente según certifica

ción del alcalde_ efectuó una nuc\'a instalación. Esta 
instalación se subycncionó con un 90¡%. 

En los años 93 y 94. se subvencionó con el 75(% 

de la inversión al Ayuntamiento de VillanueYa de Ca

meros, para instalar en la citada aldea dos luminarias 

para alumbrado público. la clectritícación de una casa 

social y un generador eléctrico de 2.200 W. 

Las prestaciones de estas instalaciones están direc

tamente relacionadas por la energía generada (núm. 

Fecha 
Núm. 

T!TUIAE resolución 
concesión 

Placas 

Gabriel Peso Abad 01-07-88 2 
Fernando Vil lata Acinas 01-07-88 2 

Dolores Peso Abad Ol-07-88 2 
IVfanuela Bravo Soriano () l-07-88 2 
Francisco Miguel Martín 01-07-88 2 

Clodoaldo Brav-o Sonano o l-07 -88 2 
Ana Ma García l\1orcno 09-ll-89 2 

Aniccto García Moreno 06-09-89 2 

Bcgoña Cabe7,Ón Soriano 06-09-8 1) 2 
A vclina Garcín l\.1.orcno 09-ll-89 2 
Félix Gmcía Moreno 20-07-89 2 

Francisco Migucll\.ilartin 03-10-9 1 1 

Olcgano Peso Abad ~~-!2-')::; 2 

de placas instnladas) y la capncidnct de acumulación. 

Las instalaciones existentes en Aldcanueva de Ca

meros son muy' pequeñas. Por lo que sus prestaciones 

son muy limitadas, válidas para el período estival 

(muchas horas de generación y pocas horas de consu

mo),. para fines de semana el resto del año. 

La Orden de 31 de mm·o de 1996 (B.O R. núm. 

79, de 27-6-96) ele la Consejería de Hacienda y Pro

moción Económica sobre fomento de uso de energías 

altenlatÍ\"as para clcctrí ficación autónoma de núcleos 

rurales aislados, considera subvcncionablcs. para vi

Yiendas de uso permanente, instalaciones de 1 O placas 

solares y un grupo electrógeno de 3.000 W Instala

ciones de este tamaño ya generan prestaciones impor

tantes. 

Cualquier yecino que resida de forma permanente 

puede optar a instalaciones de este tipo, con subyen

ciones del 80% y un límite anual de 600.000 ptas. 

El alumbrado público es competencia de los Ayun

tamientos. La Orden de 21 de marzo de 1995 (B.O.R 

núm. 38. de 30-3-95), para las Corporaciones Locales 

y para instalaciones de energía solar fotoYoltaica, pre

Yé subyencioncs del 75% de la inv-ersión con un límite 

máximo de l. 000.000 ptas./ año. 

INSTALACIÓN 

Acumulador Convertidor Generador uso 

431 Ah. --
345 Ah. --
200 Ah. --
172 Ah. --
259 Ah 50() IIÍh 

345 Ah. --
HO!'PEKI' -- 2a nYicnda 

" -- 2a \·incndn 

" -- 2n nYicnda 

" -- 2'1 Yincnda 

" 500\\íh Residente 

pertlHlllClltC 

-- -- Residente 

pcrmatlcntc 

!lOPPI·~KI\ -- 2a \'Í\'!Cndil 
-
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Fecha 
Núm 

TITUlAR resolución 
Placas 

concesión 

Ramón Vitoria Peso 30-12-94 2 
CASA SOCIAL (A YTO) 22-ll-91 2 
y alumbrado público 2 

Logroño, 8 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácnz. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en Sll reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado 

sobre el astinto de referencia el acuerdo qllc se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remillda por el Conse

JO de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40082, 17 de febrero de 1997 _ 

385. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ RELACIÓN DE CENTROS SANITA

RIOS PRIVADOS QUE NO CUMPLEN EN LA ACTUALI

DAD CON LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE 

RFCOGD)A DE RESIDUOS SANlTARIOS 

ACUERDO: 

La M.csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del \'Ígcnte Reglamento de la 

Cámma' de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto nonnatiYo. ha acordado tramitar 
la documcnlaci6n remitida por el Cons~jo de Ciobicr

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación_ de conConmcbd con lo 

fNST ALACIÓN 

Acumulador Convertidor Generador uso 

452 Ah. -- 2a viYienda 

220 Ah. -- 2.200 w 
-- --

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

- .2 ()63 -

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

JO de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40083_ 17 de febrero de 1997_ 

387. 

Autor: RlfBfO fvi:t~DRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ RELACIÓN DE ACTUACIONES 

EFECTUADAS EN EL AÑO 1996 EN MATERIA DE fNS

PECCIÓN SOBRE EL CUMPLI!v!IENTO DE LA NORMATI

VA VIGENTE SOBRE RESIDUOS SANITARIOS. CON 

DESCRIPCTON DF MI'DIOS HUMANOS Y MATERIALES. 

CENTROS INSPECCIONADOS Y FECHAS DE LAS SU

PERVISIONJ-:s 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en d art. 23. l e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.l del mismo texto normati\'o. ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Dipntado/a mtcrcsado/a 
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Se ordena la publicación. de conformrdad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESD)ENTA: M" del Cannen Las lleras Pére7.

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril ele 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expíe.: 1997L40084. 17 de febrero de 1997, 

388. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONliS DF INHJRMACIÓN AL CONSEJO DE 

GO!ln·:I<.NO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ RELACIÓN DE ACTiVIDADES EFEC

TUADAS EN 1997 EN MA TERlA DE INSPECCIÓN DE 

TRANSPORTE DE VIAJEROS EN EL ÁMBITO DE COM-

PETENCIA.S DE LA, COMlJNID/\D AUTÓNOMA DE Ll\. 

RIOJA. PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN ESTA MATE

RIA, OBJETIVOS DE LOS MISMOS, Gl{AfJO DE CUMPLI

MIENTO, ETC. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara v· de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto nonnatiYo_ ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Consejo de Gobier
no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicnción_ de confOrmidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRr,:sn)ENTA: Ma del Carmen Las l-leras Pérc;,

Caballcro. Logroño" 15 de abril de 1997 

- 2 'X J--I -

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997L4009 L 28 de febrero ele 1997" 

497. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al CONSEJO DE 

GOBIE.RNO FORMULADAS POR Ll!PUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ COPIA DE LOS ACUFRDOS SUSCRI

TOS ENTRI·~ EL GOBIERNO JJF LA RIOJA Y EL INSALUD 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS ASISTEN· 

ClALES EN Fl. IlOSPlTAL DE LA RIOJA, AL OBmTO DE 

ATF.NDER LA DEMANDA EXISTENTE. DADA LA SATU

RACIÓN DEL COMPLEJO "SAN MlLLÁN.SAN PEDRO" 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del \'Ígentc Reglamento de la 

e ámara y de conformidad con lo dispuesto en el arl 

9.1 del mismo texto normativo. ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y sn traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESiDENTA: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

La Nfesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de abril de 1997. ha adoptado 

sobre d asunto de referencia el acuerdo que se indi-

ca. 

ASUNTO: Documentación rcmitidn por el Conse

jo de Gobtcrno sobre el expediente de rckrcncia 
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Expte.: l997L40093. 28 de febrero de 1997. 

499. 

Autor: RlJBICJ MEDRANO. PABLO (Cii'S). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ MEMORIA DEL HOSPiTAL PSfQUIÁ· 

TRICO RETNA SOFÍA DE LOS AÑOS 1995 Y 1996. CON 

iNCLUSIÓN DE ACTIVIDADES. RECURSOS HUMANOS 

Y MATERTALES. GRADO DE EJECUCiÓN DE PROGRA

MAS, EJECUC!ÓN PRESUPLH·:STAR!A DE INGRESOS Y 

GASTOS E iNVERSIONES DESARROLLADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. l. e) del 1 igente Reglamento de la 

Cámara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto normativo. ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Conse¡o de Gobicr· 

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de con!om1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de abni de í 997. ha adoptado 

- .2 ~)(~,) -

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se mdi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Canse· 

JO de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L40094, 28 de febrero de 1997. 

500. 

Autor: RlnlfO MFDRANO. PABLO (GPS) 

PETICTONES DF !Nl'ORMACTÓN AL CONSEJO DE 

GOBTERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOUCTTÓ lvnéMORIA DEL HOSPITAL DE LA 

RfOJA DE LOS AÑOS 1995 Y !996. CON iNCLUSIÓN DE 

ACTMDADES. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, 

GRADO DE FJECUCJÓN DE PROGRAMAS, EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA DE lNCiRESOS Y GASTOS E fNVER· 

S!ONES DESARROLLADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el arL 

9.1 del mismo texto normatiYo_ ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el ConseJo de Gobier· 

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cá1nara. 

LAPRESTI)ENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño, 15 de abril de 1997. 
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